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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías 
cuya Venta está Prohibida en el País de 
Origen y Otras Sustancias Peligrosas 

TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA EXPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS DE 

ORIGEN Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen y Otras Sustancias Peligrosas celebró su 
tercera reunión el 28 de noviembre de 1989, bajo la presidencia del 
Embajador John Sankey (Reino Unido). El Grupo aprobó el orden del día 
propuesto en el aerograma GATT/AIR/2866. 

2. Varias delegaciones indicaron que no estaban en condiciones de 
formular observaciones detalladas, por hallarse en curso en sus respectivos 
países un estudio a fondo de las cuestiones contenidas en las propuestas 
MTN.GNG/W/18 y DPG/W/5. 

3. Con respecto a la labor de otras organizaciones internacionales, 
resumida en los dos documentos de la Secretaría distribuidos con las 
signaturas DPG/W/4/Rev.l y L/6459/Rev.l, se acordó incluir en la documenta
ción la labor realizada por el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) en relación con los desechos radiactivos. 

4. Asistieron a la reunión como observadores los representantes de cuatro 
organizaciones internacionales: la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). (En 
el anexo al presente documento se resumen las declaraciones formuladas 
respectivamente por los observadores del PNUMA y de la FAO.) Se decidió 
invitar a un representante del OIEA a asistir como observador a ia 
siguiente reunión del Grupo. Por sugerencia del representante de la OMS, 
se acordó incluir en la documentación preparada por la Secretaria las 
disposiciones del Convenio sobre Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas. 

5. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Un delegado 
indicó que su delegación habla presentado una notificación en relación con 
su legislación y prácticas sobre productos terapéuticos, productos químicos 
veterinarios y desechos peligrosos. Añadió que más adelante se distribui
rían a las Partes ejemplares detallados de dicha legislación. Se recordó a 
los miembros del Grupo de Trabajo que debían enviar a la Secretaria notifi
caciones, iniciales o actualizadas, de sus leyes y reglamentos nacionales, 
de conformidad con lo convenido en la primera reunión del Grupo. 
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6. El Presidente hizo hincapié en que, habida cuenta del ajustado plazo 
existente para ultimar la labor, el Grupo debía acelerar el examen en los 
respectivos países de las propuestas formuladas. Pidió asimismo que las 
delegaciones distribuyeran sus posibles nuevas propuestas con antelación a 
la siguiente reunión o las presentaran verbalmente en tal ocasión. 

7. La próxima reunión del Grupo de Trabajo se celebrará el 12 de febrero 
de 1990. 
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ANEXO 

1. El representante de la FAO manifestó que la Conferencia rectora había 
acordado por unanimidad incorporar las modificaciones propuestas del 
consentimiento fundamentado previo (CFP) a su Código de Conducta sobre la 
distribución y la utilización de plaguicidas, y habla autorizado al Director 
General a establecer un programa, conjuntamente con el PNUMA, para aplicar 
el procedimiento CFP. Añadió que la Conferencia habla expresado también su 
preocupación por el carácter -actualmente voluntario y no vinculante- del 
Código y había propuesto que la Secretaria estudiara la posibilidad de 
establecer un instrumento jurídicamente vinculante y presentara su informe 
al respecto en la próxima Conferencia. 

2. El representante del PNUMA declaró que éste, junto con la FAO, tenía 
el mandato de comenzar la aplicación del procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo con respecto a los productos químicos y los plagui
cidas. Indicó que ambas organizaciones habían escrito a todos los 
gobiernos anunciándoles el comienzo de ese procedimiento y pidiéndoles que 
designaran un organismo nacional que participara en el procedimiento de 
información y respuesta. Añadió que para la próxima reunión del Grupo 
esperaba disponer de más información y poder informar sobre la respuesta de 
los países y sobre qué productos químicos y plaguicidas quedarían compren
didos en las primeras etapas de aplicación. 


